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MMMIIINNNIIISSSTTTEEERRRIIIOOO   DDDEEE   IIINNNTTTEEERRRIIIOOORRR   

DDDIIIRRREEECCCCCCIIIÓÓÓNNN   GGGEEENNNEEERRRAAALLL   DDDEEE   LLLAAA   PPPOOOLLLIIICCCÍÍÍAAA   
 

El pasado día 11 de mayo se ha firmado el Acuerdo de Productividad para el personal funcionario de la 
Dirección General de la Policía. 
 
La productividad por objetivos está desligada de los criterios que reguladores del Cuerpo Nacional de  
Policía. La productividad trimestral, es denominada variable, por lo que una cantidad máxima por Grupo 
Profesional que garantiza como mínimo el cobro del 50% de todos los preceptores. 
 
La Administración informa de que se realizarán los pagos de los primeros trimestre en el mes de julio y 
los atrasos para todos aquellos que han cobrado productividad y que se hayan incrementado. 
 

• Se crea una comisión de seguimiento del Acuerdo. 
 
• En los Puestos de Apoyo, se mantiene en los siguientes: 

- Unidad de apoyo al director general. 
- Habilitados 
- Secretarias de los miembros de la Junta de Gobierno 
- Secretarias de comisarios provinciales. 
 

• Planes específicos de actuación de D.N.I., Pasaportes y Extranjeros. 
- En jornada de tarde 36 € por tarde 
- En jornadas de sábados por la mañana, 70 € por sábado 
- Desplazamientos a zonas rurales, 35 € por desplazamiento. 
 

• Mayor dedicación. 2 tardes de lunes a jueves: 
- Niveles de 12 a 15  180 € 
- Niveles 16 a 20   210 € 
- Niveles superiores al 20 240 € 
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• Productividad Variable. Tiene un incremento en la masa de 300.000 €, será trimestral, 
computando los 12 meses, según tabla: 

 
 
 MES AÑO 

 
GRUPO A 
 

97 1.164 

 
GRUPO B 
 

72 864 

 
GRUPO C 
 

55 660 

 
GRUPO D 
 

43 516 

 
GRUPO E 
 

30 360 

 
 
 

El Acuerdo para el personal laboral, se firmará próximamente. 
 
 
 

SEGUIREMOS INFORMANDO 
 
 
 

23.05.06 
 

 
 

 


